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* CONSIDERANDO: 

: QUE el 30 de junio de 1998, se ha otorgado ante el Notario , 
Gusvaquid., la escritura publica de escisión, de la compañia XOTERRENOS 
creacion coma efecto de la escisión de la compañía denominada IREISA S.A; 

QUÉ la Abodcada Lilia Salazar Chiriboga, en su calidad de Gerente de la 
compañia. con el patrocinio de la Abogada Cecilia Feraud Fernández, ha presentada 
combias de dicha escritura: la misma que reune los requisitos de Ley: 

QUÉ el Departamento de Inspección y Control de Compañías, ha emitido informe 

favorable No. 98.411.DIC.1, de 1998.08.19; 

QUÉ el Departamento Juridico de Compañías, ha emitido informe favorable No. SC- 
10-98-4930 del 2 de octubre de 1998, para la aprobación solicitada; 

. En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 
0 Compañias mediante Resoluciones Nos. ADM-98213 del 1 de octubre de 1998; y, ADM-98205 

del ¿8 de septiembre de 1998: 

9 RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) la escisión de XOTERRENOS S.A.; b) la creación 
como efecto de la escisión de la compañía IREISA S.A.; con domicilio en la ciudad 
de Guayaquil. con un capital autorizado de OIEZ MILLONES DE SUCRES y un capital 
suscrito de CINCO MILLONES DE SUCRES dividido en CINCO MIL acciones ordinarias y 
nominativas de UN MIL SUCRES de conformidad con los términos constantes en la 
referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO. OISPONER que el Notario Quinto del cantón Guayaquil, al 
maraen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, tome nota del contenido 
de la presente Resolucion y siente razón de esta anotación. 

: ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador de la Propiedad del cantón 
O y Samborondón. inscriba la transferencia de dominio que realiza la compañia XOTERRENOS 

S.A. a favor de la compañía IREISA S.AÁ., del inmueble constante en la referida 
escritura publica que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta 

0 inscripcion. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaq6il: 
a) inscriba la escisión de XOTERRENOS 3.A., constante en la indicada escritura 
publica junto con la presente Resolución; b) inscriba la creación de la nueva 
compañia  IREISA S.A., como efecto de la escisión antes descrita; y, c) cumpla con 
las demas prescripciones contenidas en la Ley de Registro. El Registrador archivará 
uná copia de la escritura y devolverá las restantes con la razón de las inscripciones 
que se ordena. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Registrador-Mercantil del cantón Guayaquil, 
anote al margen de la inscripción de la escritura pública de constitución de la 
compañia XOTERRENOS S.A., otorgada ante el Notario Público del cantón Salinas, a cuyo 
cargo se encuentra los actos registrales de la Abogada Francia Valverde de Vásquez, 
del 12 de enero de 1987, que ha procedido a escindir y crear la nueva compañía IREISA 
S.4., mediante la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y 
siente razón de esta anotación 
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ARTICULO SEXTO.- DISPONER que el Notario Público del cantón ARLRDAS 
carqa se encuentra los actos registrales de la Abogada Francia Valverded EN 3 

cual ose consti tuvo la compañia XOTERRENOS S.A., que ha procedido a escindirse 
la nueva compañia IREISA S.A., mediante la escritura pública que se aprueba por la 

presente Resolución y siente razon de esta anotación. 

ARTICULO SEPTIMO. « DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública 

se publique. por una vez. en hno de los diarios de mayor circulación en el domicilio. 
principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
bespacha. 

CUMPLIOO, vuelva el expediente. 
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